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Estrategia inclusiva, que tiene el propósito de contribuir al mejoramiento continuo 

de la calidad de la educación que se imparte en el establecimiento educacional, 

favoreciendo la presencia en la sala de clases, la participación y el logro de los 

objetivos de aprendizaje de άǘƻŘƻǎ y cada uno de los ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέ, especialmente 

de aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE), sean éstas de 

carácter permanente o transitoria. 

 



Etapas del programa de Integración 

ENTREVISTAS 
APODERADOS 

EVALUACIÓN 

INTERVENCIÓN 

REEVALUACIÓN 



Tipos de apoyos que demandan la 
atención de NEE. 

ωSon los profesores de aula,  educación especial o 
diferencial, fonoaudiólogos, psicólogos, etc. 

Recursos 
humanos:  

ωSon los medios que facilitan la autonomía en el 
proceso de enseñanza - aprendizaje. 

Recursos 
materiales y 

ayudas técnicas:  

ωSon las modificaciones o ajustes que realizan los 
profesores de enseñanza regular o profesores de 
educación especial en los objetivos, contenidos, 
metodologías y evaluación. 

Adaptación del 
currículo:  



Presentación del equipo 

Nombre especialista Especialidad Cursos que atiende 

Helam Fleming Hernandez Educadora Diferencial Coordinadora PIE 

Carola Vicencio Toro Psicóloga  Pre kínder a 2° básico 

Karem Figueroa Bofill Fonoaudióloga Pre kínder a 2°básico 

Karina Salgado Mora Educadora Diferencial PKA ς PKC ς KB- KD ς 2°D 

Fernanda Fica Romero Educadora Diferencial PKB ς KA- 1°A- 1°D ς 2°B 

Karolay Pereira Vargas Educadora Diferencial KC ς 1°B ς 1°C ς 2°A ς 2°C 



Presentación del equipo  

Nombre especialista Especialidad Cursos que atiende 

Paulina Allende Jorquera Educadora Diferencial Apoyo Ed. Básica 

Melanny Albornoz Montenegro Educadora Diferencial Apoyo Ed. Básica 
 

Alumnas Practicantes: 



Apoyo especializado 

PSICOLOGÍA  

Objetivo: Intervención psicológica en el proceso de aprendizaje 
socioemocional de los(las) alumnos(as)con NEE, con el fin de 
lograr un desarrollo integral de los mismo(as). 

Atención individual: en casos que se requiera en prebásica y/o 
básica (según requerimiento de NEE). 

Intervención a grupo curso en la asignatura de orientación el 
primer semestre de educación básica.  

Intervención en modalidad grupal durante el segundo semestre 
en educación básica.  



Apoyo especializado 

FONOAUDIOLOGÍA 

Objetivo: Desarrollar y estimular las habilidades del 
lenguaje, comunicación y sociocomunicativas para 
que los niños y niñas puedan desenvolverse en los 
diferentes contextos. 

Se realiza intervención en aula de recursos con 
estudiantes que presentan NEE asociadas a Trastornos 
del Lenguaje, para alcanzar objetivos específicos. 

*Adecuación en asignatura de Inglés. 



Apoyo especializado 

EDUCACIÓN DIFERENCIAL 

El foco de la intervención diferencial es apoyar el proceso de 
enseñanza del docente  y el proceso de aprendizaje del 
estudiante. 

Se realiza intervención en aula común: 4 horas pedagógicas 
en Lenguaje y 2 horas pedagógicas en Matemáticas. 

Se realiza intervención en aula de recursos según 
requerimiento de NEE, para alcanzar objetivos específicos. 

Se realiza coordinación con equipo de aula para realizar 
intervenciones pertinentes por curso y direccionar 
adecuaciones curriculares. 



Tipos de Necesidades Educativas Especiales 

NEE PERMANENTE 

Son aquellas barreras para aprender y participar que determinados 
estudiantes experimentan durante toda su escolaridad  y que demandan al 
sistema educacional la provisión de apoyos y recursos extraordinarios para 
asegurar el aprendizaje escolar. 

- Discapacidad Visual 

- Discapacidad Auditiva  

- Discapacidad Intelectual  

- Trastorno del Espectro Autista 

- Disfasia  

- Discapacidad múltiple 



Tipos de Necesidades Educativas Especiales 

NEE TRANSITORIAS  

Son aquellas necesidades que presentan los/las estudiantes en algún 
momento de su vida escolar,  que necesitan apoyos extraordinarios para 
acceder o progresar en el currículum por un período determinado de su 
escolarización.  

- Dificultades Específicas de Aprendizaje.  

- Trastorno Específico del Lenguaje. 

- Síndrome de Déficit Atencional con y sin Hiperactividad.  

- Rango limítrofe en pruebas de medición del Coeficiente intelectual. 



Cupos establecidos por decreto 

Sede Nacionalito:  70 alumnos NEE Transitorio  
                                  6 alumnos NEE Permanente 



Tipos de diagnóstico 

Discapacidad 
Intelectual 

Limitaciones 
significativas en 
funcionamiento 

intelectual Limitaciones 
significativas en 

conducta 
adaptativa 

Aparición antes 
de los 18 años 

Según nivel de afectación: 

ÅDI  Leve 

ÅDI Moderado 

ÅDI Grave 

ÅDI Profundo 

ÅDI no especificado 



Funcionamiento 
Intelectual 
Limítrofe 

Coeficiente 
intelectual 
limítrofe 

Limitaciones 
significativas en 

conducta 
adaptativa en la 

escuela. 

Desfase entre la edad 
cronológica y edad mental, 

provocando que su 
aprendizaje sea mas lento en 

comparación a sus pares. 



Trastorno 
Déficit de 
Atención 

Trastorno neurobiológico 
que interfiere en la 

capacidad para mantener 
la atención 

concentración.  En ocasiones: 

- Hiperactividad. 

- Dificultad en el control 
de la impulsividad. 

 

Alteraciones significativas 
en la calidad de vida 
(casa, escuela, etc.) 

Tipos TDA según DSM-V: 

ÅDe predominio inatento. 

ÅDe predominio 

hiperactivo-impulsivo. 

ÅDe tipo combinado. 

(*) Para ingreso al PIE niño o niña debe haber cumplido 6 años de edad y estar cursando primero básico. 



Trastorno 
Específico 

del 
Aprendizaje  

Dificultad 
significativamente 

mayor a la generalidad 
de estudiantes de la 

misma edad.  

Desnivel entre 
capacidad y 

rendimiento académico 
o escolar   

Áreas específicas como:              
- Lectura 

- Escritura 

- Cálculo 



Lectura 

Reconocimiento de 
letras y palabras 

completas 

Dominio de las reglas de 
conversión letra-sonido 

Exactitud, Fluidez, 
velocidad y prosodia 

Acceder al significado de 
las palabras o texto, 

desde la palabra impresa 

Escritura 

Unión o separación 
indebida de letras, 
sílabas o palabras 

Uso de oraciones cortas 
y errores gramaticales 

Calidad grafomotriz y 
ortográfica 

Producción de textos de 
baja calidad 

Cálculo 

Adquisición del 
concepto de número 

Integración de los 
símbolos numéricos 

Conocimientos básicos 
aritméticos (adición, 

sustracción, 
multiplicación y división) 

Habilidades de 
resolución de problemas 

matemáticos 



Trastorno 
del 

Espectro 
Autista 

(TEA)  

DSM-V : Dificultades persistentes en la 
comunicación e interacción social en 
diversos contextos. 

Patrones restrictivos y repetitivos de 
comportamiento, intereses o actividades. 

Los síntomas han de estar presentes en 
las primeras fases del período de 
desarrollo (pero pueden no manifestarse 
totalmente hasta que la demanda social 
supera las capacidades limitadas, o 
pueden estar enmascarados por 
estrategias aprendidas en fases 
posteriores de la vida) 

Criterios diagnósticos del Trastorno 
Autista:  
Para dar un diagnóstico se deben 
cumplirse algunas manifestaciones en las 
siguientes áreas. 
(1) de la relación, 
(2) de la comunicación, y 
(3) de la flexibilidad 



Trastorno 
Específico 
Lenguaje 

Inicio tardío o desarrollo 
lento del lenguaje 

No se explica por otras causas 
tales como déficit sensorial, 

auditivo o motor, 
discapacidad intelectual, 

deprivación socioafectiva, ni 
por lesiones o disfunciones 

cerebrales evidentes  





Estrategias prácticas de apoyo 

AMBIENTE  

NIÑOS (AS) RUTINAS  



AMBIENTE  

ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO PARA EL ESTUDIO 

 

Å Ayude a su hijo a crear un espacio ordenado y estructurado (rótulos, un 
espacio para cada cosa, deshacerse de lo irrelevante o distractor). 

Å Controlar la luz: dispondremos de la luz 
suficiente y de una lámpara que sea de 
cómoda y fácil utilización. 

 
Å Asegurémonos que tenga los materiales 

justos y necesarios en la mesa del escritorio 
(para evitar cualquier tipo de distracción). 

 



RUTINAS  

REALIZACIÓN DE HORARIOS 

Å Establezca una rutina en el hogar: 

  - Inicialmente guíe al niño o niña en la realización de actividades. 

  - Ayuda al niño o niña a ver el tiempo en bloques visuales. 

  - La guía en la realización de actividades debe ser compartidas entre adultos a 

    cargo del cuidado del niño(a). 



25 25 25 

NIÑOS(AS)  

Å Instrucciones claras y precisas: 

 - Repetir instrucciones de manera individual. 

 - Asegurarse que entendió actividad όάΛaŀǊƝŀ me puedes indicar que 

 tienes que ƘŀŎŜǊΚέύΦ 

ÅFraccionar la tarea con una clave (reloj con 

alarma o destacador.) 

 



Enseñe respuesta alternativa a la 
conducta inadecuada. 

 
 

MEDIDAS FORMATIVAS 

ÅResaltar logros y comportamientos positivos. 

ÅApoyo en el control de ira. 

ÅApoyo en la resolución de problemas interpersonales. 

NIÑOS(AS)  



ALUMNOS  

ÅTécnicas de lectura: Flash Lector 

Consiste en mostrar las palabras en velocidad progresiva, en modalidad 
de tarjetas o en un power point. 
Es importante que las palabras a trabajar estén dentro de una categoría 
reconocible (ej: artículos definidos, artículos indefinidos, fonogramas, 
etc.) 
 
El objetivo es lograr la gradual fluidez en la lectura, mediante el 
reconocimiento visual de las palabras trabajadas, e incrementar la 
motivación por la lectura. 



ALUMNOS  

ÅTécnicas de lectura: Lectura encadenada 

Consiste en mostrar frases u oraciones en aumento progresivo (ej: 
primero una frase u oración, luego dos, después tres, y así 
sucesivamente). 
Lo ideal es que las oraciones tengan un hilo conductor, así como una 
canción o un poema que más o menos conozcan para comenzar. 
 
El objetivo es incrementar la calidad  de la lectura y automatizar la 
decodificación. 
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ALUMNOS  

ÅTécnicas de lectura: Textos suprimidos 



30 30 30 

ALUMNOS  

ÅTécnicas de comprensión lectora: 

Momentos de lectura: Antes- Durante ς Después 



LENGUAJE  

Actividades de:  

Soplo 

BURBUJAS 

Onomatopeyas 

Rutinas de respiración  



LENGUAJE  

Repertorio de canciones repetitivas o 
con patrón  

Cantando 
aprendo a 

hablar  

Chile crece 
contigo  



LENGUAJE  

Instrucciones simples  

άtłǎŀƳŜΧ 

ά5ŀƳŜΧ 

ά¢ƻƳŀΧ 

Categorización 

άbƻƳōǊŀΧ 

άaǳŜǎǘǊŀΧ  



LENGUAJE  

HABLAR EN FORMA PARALELA 

Objetivo:  

VQue preste atención a quien habla 

VQue incorpore nuevas palabras  

Hablar en voz alta mientras se 
realiza alguna actividad  



LENGUAJE  

MODELADO AUDITIVO 

Objetivo:  

VQue escuche palabras 
correctamente pronunciadas  

VQue discrimine la diferencia entre 
palabras  

Repetir correctamente una 
palabra mal pronunciada por el 
ƴƛƷƻ ŜǾƛǘŀƴŘƻ Ŝƭ άNO SE DICE 

!{Nέ 



LENGUAJE  

FORMULACIÓN DE PREGUNTAS 

Objetivo:  

V Que piense antes de hablar 

V Que solucione problemas 

V Disminuir la dependencia de otros 

 



LENGUAJE  

Favorecer las siguientes habilidades  

Realizar 
expresiones 
faciales  
interpretar 
estados de 
ánimo 

Realizar e 
interpretar estados 
de ánimo Atención 

conjunta 

Entre adulto y 
niño 

Cuentos, torres 
de lego, películas 

Emociones 

Realizar e 
interpretar 

estados de ánimo  

Exagerar 
expresiones 

faciales  

Rutinas 
rítmicas 

Realizar 
percusiones con 

elementos 
cotidianos 



Normativa 
LEY DE INCLUSIÓN 

ESCOLAR  (20.845) 

FIN SELECCIÓN 

DERECHO A LA NO 

EXPULSIÓN 

ARBITRARIA 

Los estudiantes sólo pueden ser expulsados de su 
establecimiento cuando su comportamiento afecte 
gravemente la convivencia escolar y la causal esté 
claramente descrita en el reglamento interno.  
 
Igualmente, esta decisión sólo puede ser adoptada por el 
director del establecimiento una vez que se hayan 
implementado medidas de apoyo pedagógico o 
psicosociales establecidas en el mismo reglamento. 

Los colegios públicos y particulares subvencionados por el 
Estado deberán admitir a todos los y las estudiantes que 
postulen a ellos, tanto en educación básica como en media. 



Normativa 
No se podrá suspender, cancelar la matrícula o 
expulsar a un alumno por causales que se deriven de 
su situación socioeconómica o del rendimiento 
académico, o vinculadas a la presencia de 
necesidades educativas especiales de carácter 
permanente y transitorio que se presenten durante 
sus estudios.  
 
Tampoco se puede, ni directa ni indirectamente, 
ejercer cualquier forma de presión dirigida a los 
estudiantes que presenten dificultades de 
aprendizaje, o a sus padres, madres o apoderados, 
tendientes a que opten por otro establecimiento, en 
razón de dichas dificultades. 

MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS 



ÅProporcionar múltiples medios 
de presentación y 
representación. 

 

ÅProporcionar múltiples medios 
de ejecución y expresión. 

 

ÅProporcionar múltiples medios 
de participación y compromiso.  

Principios Decreto 83 



Adecuaciones curriculares 

ÅSe entienden como los cambios a los 
diferentes elementos del currículum, que se 
traducen en ajustes en la programación del 
trabajo en el aula.  

 

ÅConsideran las diferencias individuales de los 
estudiantes con NEE, con el fin de asegurar su 
participación, permanencia y progreso en el 
sistema escolar. (dcto 83/2015) 



Muchas gracias  

por su  

atención.  


